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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

A val del Estado al First N ational 
City Bank Por Préstamo al INCEI 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 599 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti

vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que por medio del Señor Mi
nistro o de la persona en quien éste dele
gue, suscriba en nombre del Estado, un 
Contrato con el First N ational City Bank 
de la Cindad de Nueva York, Sucursal de 
Managua, por el cua1 se prorroga por un 
año la garantía otorgada por el Estado so
bre el préstamo de Doce Millones de Dóla
res (US$12.000,000.00) que el referido 

Banco concedió al Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior (INCEI) , 
siendo las condiciones y términos, igua
les a los autorizados en el Decreto Legis
lativo No. 62 del 17 de Noviembre de 1975, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
No. 265 del 21 de Noviembre de 1975. 

Arto. 2o.-La presente autorización com
prende la facultad de incluir en el corres
pondiente Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, la cantidad 
necesaria para el cumplimiento de las obli
gaciones contraídas, en caso de incumpli
miento de la Entidad deudora. 

Arto. 3o.-La presente Ley entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., nue
ve de Diciembre de mil novecie11tos se~ 
tenta y seis. - (f) Cornelio H. Hüeck .. 
Presidente. - (fl Antonio Coronado To-
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do zcl.aY" rres, Secretario. - (f) FernM' Rojas, &-eretario. d 1 S d . cátnara e ena o. Al Poder E~cuf7v~;, Diciembre de l!Yi6. Managu;, 0rz; R~;,er, Presidente. - (f) Ra· -. (f)Gr:;nera Pa4illa, Secretario. - (f) m•ro A ··zw Se t · Miguel Gómez rgue ) ere ario. 
Por Tanto: Ejecútese: Dado en Casa Presidencial. Managua, D. N., a los cuatro días del mes de Diciembre de mil novecien· tos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - ( f) Gusta· vo JJ;fontiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 
PE~JS!Of~ES MENSUALES VITALICIAS A SFl.E5. NORBERTA MEZA D., CARLOS J. MENOIETA Z., l'ERNANOO MIRANDA H. Y JOSEFA MORA S. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, a sus habitantes, 
Sabed: Que el Congreso Nacional ha ordenado Jo siguiente: 

Decreto N' 409 La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: Arto. 1'--Conceder Pensión Mensual Vita-licia de Un Mil Doscientos Córdobas ....... . ( (¡ 1,200.00), a favor de la señora NORBERTA MEZA DAVILA, de la ciudad de Este/í, en reconocimiento a· sus importantes servicios prestados ri la PatriLi. Arto. 2"-Esta erogación se imputará a la partida Correspondiente del Presupuesto Ge· neral de Ingresos y Egresos de la República, rarno de! Ministerio de fa Gobernación, y surtirá sus efectos a partir del l? de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma~ ra de Diputados. - Managua, D. N., veintisiete de Agosto de mil novecientos setenta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya Rojas, Secretarlo. Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. - Managua, D. N., veintinueve de Junio de mil novecientos setenta y seis. - Pablo Rener, Presidente. - Constantino Mendíeta R., Secretario. - Alfredo Mendieta G., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D.N., veintitrés de Julio de mil novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA O., Presidente de Ja República. - J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, a sus habitantes, 
S2bed: Que el Congreso Nacional ha ordenado fo siguiente: 

Decreto N'? 411 La .Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: Arto. Jsi-Conceder Pensión Mensual Vita. licia de Seiscientos Córdobas ( G:ó00.00), a favor del señor CARLOS JOSE MENDIETA ZE. LAYA, de Ja ciudad de Managua, en reconocF: miento a Jos importantes servicios prestados, a fá Patria, por su difunto progenitor, Doctor JUAN CARLOS MENDIETA. . Arto. 2()-Esta erogación se imputará a Ja1 partida correspondiente del Presupuesto G~ neral de Ingresos y Egresos de la República;\! ramo del Ministerio de la Gobernación, y su...:i tirá sus efectos a partir del JS' de Julio de.~ 1976, debiendo publicarse el presente Decr · to en "La Gaceta", Diario Oficial. Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma ra de Diputados. - Managua, D. N., veinti, siete de Agosto de mil novecientos setenta y( cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Uli•::fi ses Fonse<:a Talavera, Secretario. - FernandO-'~~ Zefaya Rojas, Secretario. · Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. - Managua, D. N., veintinueve de Junio de mil novecientos setenta y seis. - Pablo Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R., Secretario. - Alfredo Mendieta G., Secretario. 
Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial." - Managua, D. N., veintitrés de Julio de .mil · vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA O.; Presidente de la República. - J. Antonio Mora' R., Ministro de la Gobernación. ' 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, a sus habitantes, 
Sabed: Que el Congreso Nacional ha ordenado Jo síguíente: 

Decreto N? 434 
La Cámara de Diputados y fa Cárnara del Senado de Ja República de Nicaragua, 

Decretan: Arto. ]?-Conceder Pens!ón Mensual Vitalicia de Quinientos Córdobas ( ~ 500.00), a favor del señor FERNANDO S. MIRANDA H., de la ciudad de Managua, en reconocimiento a sus importantes servicios prestados a la Patria. 
Arto. 2'!-Esta erogación se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de Ja República, ramo del Ministerio de la Gobernación, y surtirá. sus efestos a partir del l? de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en ''La Gaceta"1 Diario Oficia!. Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma· ra de Diputados. - Managua, D. N., cuatro de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fonseca Talavera, Scret.::irio. - Fernando Zelaya Rojas, Secretario. Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. - Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -Pablo Rener, Presidente. - Constantino /V<,endieta R., Secretario. - Miguel Gómez Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 
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nove-e::,-:·:..::-:; s¿-¡-crda y seis. A. SOMOZA D., 
Pre-sids:",tc de ia República. - J. Antonio Moª 
ra R., l'·A;ni:::-tro de la Gobernación. 

'=L PfffSiDENTE DE LA REPUBL!CA, 

Sabed: 
Q'Je el Con;;reso Nacíonal ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto Ne 436 

La Cón12ra de Diputados y la Cámara 
del Senadc de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. !"--Conceder Pensión .'v\ensval Vita

licia de Seisc:entos Córdobas ( <I600.00), a 
favor de !~ señora JOSEFA /v\OR_A SAENZ, de 
ia ciudad de tv\-an;:;qua, en reconocimiento a 
sus ;rnportantes sefvicios prestados a la Pa
tria. 

P..rto. 2Y~fsta ercgacíón se !mputará a la 
partida- correspondiente del Presupuesto Ge
ntre:1 de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del /v\inisterio de !a Gobernaciór:, y 
surtirá sus efestos a partir dei 1? de Jutio 
da 1976, debiendo publicarse el presente De

-cretc en "La Gaceta"', Diario Oficial. 
Dado ef'1" el Salón de Ses.iones de la Cán1a

. rQ_ ,-de __ Diputados, - Managua, D. N.~ veinti
~6:s de O<:tubre de n1H novecientos setenta y 
cinco. - Corr;elio H. Hüeckr Presidente. - Uli
ses Fcnseca Talavera, Secretarlo. - Fernando 
Zéfaya Rojas, Secretario. 

Ai Poder E iecutlvo_ - Cámara de! Senado. 
- Ma~aaua, D. N .. 29 de Junio de 1976, -
Pablo R~ner, PresÚ1ente. - Constantino Men
diet.a R., Secretario. - f;,~ig_uel Gón1ez Argüe~ 
lio, Secretario. 

Por T.:;;·ito: E¡ecGtese. - Casa Presidenc¡a]. 
- Managv;:i, D. N., ve¡ntitrés de Julio de mil 
novsr::isntos set?nta y seis. - A. SOMOZA D., 
Pre$1dente de la Repúl::;lica. - J. Antonio Me· 
ra R., Al\inistro de la Gobernación. 

f'ENSiONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRAS. CONCEPCION L. DE OSANDO, 

ELVIP.A O?ORTA H., HAYDEE MONTOYA 
A. Y LiJC!NOA B. DE GUTIERREZ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
-a. ,sus habitantes, 

Que el 
--~.i.:9_Uientf:: 

Sabed: 
CongréSo N·a.cionat ha ordenado to 

Decreto N' 452 
La C.3n1aru de -Diputados y 1a Cárnara 

deí Senado ~s !a República de Nicaragua,. 

Decretan: 
·t>.rlo. 1 :'~-Cnnceder Pensión A.A.ensual Vita

licia d2 C1_1 ~trotienlos Córdobas ( <!-400.00),. · 
a favo1 óc 1.,, sef1ora CONCEPCION LOPEZ' 

_vda. de 08.J.\i'.:DO, c!0 la ciudad de t-/1.asaya, 
en 1-0r:onoz-:·,-,~:c:'lt·::J a los in1portantes servi
cios prc::J.-:;-::1 ~: ~ ,:::i izi Patrfa, pcr su difunto 
GSJ:iC~':;., S'."·,- :·,- j()S[ 01~.ANDO ['..],A,\/ARRETE. 

/:...r~-~ 2º cci ,._-;·c~;::rc¡ón se irnputará a la 
p;Jrtida Cüi ::-'-->:.'·1>:::iicntc- c~e! Presupuesto Ge
nc1a': e>.:: ;, <...:' 2~0-:;. y Lcirc:sos de la Repúbll-:::a 1 

ramo de! /'f,inisterio de 1a Go:J-c'rr:ación, y 
surtirá sus efestos a partir del l? de Julio 
de l-976, debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua~ D. N., veinti
cinco de Septiembre de mi! novecíentos se
tenta y cinco'; - Cornelio H< Hüeck, Presiden
te. - Ulises Fonseca TalaveraF Scretario, - Fer
nando Zelaya RojasF Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara de! Senado. 
- Managua, D. N., 29 de J•mio de 1976. -
Pablo Rener T Presidente. - Constantíno Men· 
dieta R., -Secretario. - M!guel Gómez Argüe-.
l lo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. -- C-asa Presidencial. 
- fv\anagua, D. N., ve!ntitrés de Júlio de mil 
novecientos setenta y seis. - A~ SOMOZA D_, 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo
ra R., Mintstro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

.... siguiente: 
Decreto W 451 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1<r-Conceder Pensión i\\ensual Vita

licia de Quinientos Córdobas ( (1500.00), a 
favor de la señora ELVIRA OPORTA HENRl
QIJEZ,. de !a ciudad de Managua,. en r-econo
cirnlento a sus ímportantes servicios presta
dQs a la Patria. 

Arto. 2?-Esta erogación s-e imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de In República, 
ramo del M!nisterto de !a Gobernación; y 
surtirá sus efestos a partir del l? de Julio 
de 1976, debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario OJicial. 

Dado en ei S-alón de Sesiones de fa Cáma
ra de Dlput-adcs. - Managua, D~ N.~ veinti
cinco de Febrero de mil novecientos setenta 
y seis. - Cornelio H. Hüeck; Presidente. ·
Ul:ses Fonseca Tafavera~ Secretar:o. - Fer'nah
do Zelaya Roj<;is, S_ecretario. 

Al Poder Ejecuiivo_ - Cámara dél Senado. 
- Managua, o: l\t, 29 de Junio de 197p. _·

.Pablo Ren6r~ 'Presidente-. - .Constan.tino: M,~h
-dfeta .R.,. 'Sééfet,ario. - Miguel Gómez:,ArgÜÍ>-
llo, SécretarK?· ·· · 

Por ._Taryto:- Eje:cútese. - Casa Presidenciál. 
- Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 

-novecientos setenta y .seis. - A. SOJ\40µ D., 
Presidente de la Rcpúb!ica. - J. Antonio Mo
ra R.~ Ministro de la Gobernación. 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes,. 

Sabed: 
Que el Congreso Nacicr~al ha ordenado lo 

siguiente: 

La Cin·iara de Díµuta. los. y la Cán1ara 
del Senado de (a. RepútJlica ele Nic.Jr;:igua1 
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Decretan: 
Arto. l?-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Un Mil Quinientos Córdobas .. 
( (!: 1,500.00), a favor de la señora HAYDEE 
MONTOYA A., de la ciudad de Managua, en 
reconocimiento a sus dilatados y eficientes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2?-Esta erogación se -imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y 
surtirá sus efestos a partir del 19 de Julio 
de 1976, debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managuá, D. N., veinti
siete de Noviembre de mil novecientos seten
ta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
- Ulises Ponseca Talavera, Secretario. - Fer
nando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men
dieta R., Secretario. - Miguel Gómez Argüe
llo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J, Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 425 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. l ?-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Seiscientos Córdobas ( (ió00.00), a 
favor de la señora LUSCINDA BELLORIN vda. 
de GUTIERREZ, de la ciudad de Ocotal, De
p~rtan1ento d~ Nueva Segovia, en reconoci
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 
· Arto. 2"'-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ram? del Ministerio de la Gobernación, y 
surtirá sus efestos a partir de( 1? de Julio 

' de 1976, debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficiaf. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma
r~ de Diputados. - Managua, D. N., veinti
cinco de Febrero de mil novecientos setenta 
Y .seis. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
Ufrses Fonseca Talavera, Secretario. - Fernan
do Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -

Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men
d_ieta R., Secretario. - Alfredo Mendiata Gu
t1érrez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
... Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMQZA D., 

Presidente de la República. - J. Antonio filo. 
ra R., Ministro de Ja Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Delegados de Nicaragua a III 

Período de Sesiones para 
Convenio Sobr<i "Transporte 

Multimodal Internacional" 
"No. 2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, .. 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a los Señores Emba. 
jador Doctor y Coronel Gaston Cajina Me
jicano y Licenciado Francisco D'Escoto 
Brockmann, Representante Permanente y 
Ministro Consejero, respectivamente, ante 
la Oficina de las Naciones Unidas y otros 
Organismos Internacionales en Ginebra, 
Suiza, D(jlegados de Nicaragua en el Ter
cer Período de Sesiones del Grupo Prepa. 
ratorio Intergubernamental para un Con
venio sobre "Transporte Multimodal Inter
nacional", que se celebrará en dicha ciu· 
dad, del 10 al 28 de Enero en curso. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, siete de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. (f) A, 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, ( f) Alejamdro M on
tieZ Argüelk/'. 

Apruébase Convenio Internacional 
de Tele'comunicaciones 

11No. 1 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Convenio Interna

cional de Telecomunicaciones slli!crito en 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
'Unión Internacional de Telecomunicacio
nes, verificada en la ciudad de Torremoli· 
nos, Málaga, España, el 25 de Octubre de 
1973. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Na
cional. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, seis de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Ale}andro Mon
ti<,z A rgiiello". 
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. Ministerio de Educación Pública 
~ 
~, Extiéndese Título de Licenciado en 
~ Humanidades en Especialidad de 
i Psicopedagogía a Sr. José 

l. A. García N. 
. Reg. No. 476 - R/F 469489 - ~ 75.00 

No. 4218 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Conaiderando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, Distrito Na
cional, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Título de Licenciado en Humanidades, en 
Ja Especialidad de Psicopedagogía, al Se
ñor José Antonio Gatrcía Nuño, natural de 
Morata de Jiloca, Zaragoza, España, en 
virtud de haberle extendido el Diploma co
rrespondiente a los dieciséis días del mes 
de Marzo de mil novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo.-Extende:rle al Señor José Antonio 

Garcia Nuño, el Título de Licenciado 
en Humanidades, en la Especialidad 
de Psicopedagogía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que le c.onceden las leyes y reglamen
tos del ramo. 

2o.-Este Acuerdo deberá de ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Ofici!rl, por 
cuenta del iµteresado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., Abril veinticinco de mil no
vecientos setenta y tres. - J. ANTONIO 
MORA R., Ministro de Educación Pública. 
-Ante mí: Jooé María Tercero Rodka, Di
rector de Servicios Administrativos. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Ingeniero Eléctrico 

Obtenido por Sr. Lorenzo 
A. Ríos C. 

: .Reg. No. 467 - R/F 469417 - ¡¡: 135.00 
"Res6lución No. 48 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., veinte de Enero de mil no
vecientos setenta y siete. - Las doce y 
veinte minutos de la mañana. 
_ Vista la solicitud presentada por el se
nor Lorenzo A. Ríos Castellón, quien pide 
el. reconocimiento e Incorpora~ión de su 
Título de Ingeniero Eléctrico, obtenido en 
la Universidad de Texas, Estados Unidos 
de Norteamérica, el día 27 de Mayo de 
1975, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de In-

corporación de Profesionales de 20 de Ene
ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., e Inc. 1' de 
la mencionad~ Ley que dice: "Los nacio· 
nales que obtuvieren Título fuera del pala 
serán incorporados para ejercer su profe
sión con sólo demostrar la autenticidad de 
los mismos y que éstos hayan sido obte
nidos en Universidades reconocidas como 
tales en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
1o.-Reconócese legalmente válido e In

corpórase el Titulo de Ingeniero Eléc· 
trico, obtenido por el Señor Lorenzo 
A. Ríos Castellán, en la Universidad 
de Texas, Estados Unidos de Norte
américa, el día 27 de Mayo de 1975. 

2o.-La presente Resolución tendrá va:lidez 
legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. 
- Managua, D. N., 20 de Enero de 1977. 
- ALBA DE V Al.,LEJOS, Vice-Ministro 
de Educación Pública. - Ante mí: Igna
aio Castillo Masís, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública". 

Se Registró al Folio N• 253, Partida N• 
37, del Tomo III, del Libro de Nivel Supe
dor, el Título de Ingeniero Eléctrico, de 
que habla la presente Resolución Ministe
rial N• 48, del veinte de Enero de mil no
vecientos setenta y siete, a favor de Lo
renzo A. Ríos Cast~. 

Managua, D. N., veintiuno de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - Dra. 
María Lourdes López Ruiz, Jefe de 'la Sec
ción de Registro y Arriendos. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica. 
Reg. No. 29 - B/U 459885 - Valor ~ 90.00 
The San Miguel Corporation, Filipinas, median~ 

te apoderado solicita registro marcas fábrica: 

Ambas clase 51. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind'w3trlal. Managua, 1 D-1 

ciembre 1976. - Yolanda García de 1'.1'.ontealegre, 
,Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 37 - B/U 439841 - Valor ~ 45.00 
Sche1ing Aktieng'esellschaft, alemana, ap_ode-
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= -~-™==-== ·~:0·-;;~~~;;-~"~.~."~_g--i·t;tt·o n~ar~·--n:~g. -N-;;-39 ~- B/U 459706 - Valor-~:;¡ 
rado Dr. J'uUdn ~n.i,.r:•ic 0 p I N" Reckitt & Colman Products Limitcd, ingl•· 

"BII.-IS, B ~ , . apoderado Dr. Guy endaña, solicita lnarca f 
,·¡~=~~·ad'a; 23 Noviembre 1976. brica: 
0pónganse. "COLMÁN'S MUSTARD" 
,ftegistro Propiedad Industrial. Managua, 10 Clase-30. 

Dicierhbre 1976. - Yolanda García de Monteale:.. Presentada: 1 Diciembre 1976. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. Opóngaitse. 

3 3 Registro Propiedad -Industrjal. 14 Dicie.rnb 
1976. _- Yolanda _Garcla de Montealegre, R 
trádor.:- -J .. Al.'geo \Mitanda,- Seeretario. Reg. No. 329 - R/F 396573 - Valor 1f 90.00 

Nippon Gakki Seizo I<abuShiki Kaisha, japo
nesa, apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

·eYA·MAHA 
Clase 11. 
Presentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. ~ Yolanda Garcia de Monte~ 
alegre, Registrador. - Analucía Silva, Secre-
taria. 3 3 

Reg. No. 330 - B/U 396574 - Valor :.; 90.-00 
Nippon G.8.kki Seizo KabUshiki °Kaisha, -japo~ 

nesa, apode1)19:~· :Qr, }franklin QtlOera, solioita : 
registro mar~a: 

8YAMAHA 
Clase 6. 
Presentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Re.gistro Propiedad Industrial. .Managua, 21 

Septiembre 1976, -- Yoland'a García de Monteale
gre, Registrador. -- Analucia Silva, _Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 30 - B/U 398930 - Valor 1f 45.00 
. Cussons (International Limited), inglesa, me~ 

d1ante apoderado solicita registro marca fábrica· 
"IMPERIAL LEATHER11 • 

Clases (6) y (7) ley anterior. 
Op6nganse. 

R~gistro Pro¡)ledad Industrial. Managua, uno 
Sept1emb.re 1976. ~ Yolanda García le Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 331 ·""':" B/U 396570 - Va:Ior ·4' ,9o,oo : 
Ntppon Gakk1 Se1zo Kabushiki Kaisha japo. ¡ 

nes~, apoderado, Dr. Franklin ··caJdera, í~olicita i 
regtstro marca: ' 

8YAMAHA 
Clase 20, 
Presentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propierlad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. ~ Yolanda Garcia de Mon
tea.legre, Registrador. ~-- Analucía Silva, Secre-
taria, 3 3 

Reg. •No.· -25 - B/U 461l591 - Valor .; 90.; 
.Julio César Pat_ift.6, rcolombiano, mediante a 

derado, Dr. Rodrigo Reyes Portocarrero, sollcl 
reigistro marca fábrica~. " · 
.¡,,· _ _.,_,,. .. - ·- . ·'·~'~$_E.~URH 

· '_~/~~~~~~~; ·VettttítréS-Ágosto 191~. u:i. 
Opóng'aljé, »;r:U:' 
Registro.· .Propiedad .. Indµstrial. Managua,., 

Septiembre 1~76. •- Yolanda Garcla de MmítGa 
gre,· RegfstrádOr. - Artalucia Silva, Secretar · 

' 3·13; 
- - '10 

Reg. No. 22 - B/U 4~0781 - Valor lf .9!J:m· 
_, _Ames~-AmericañSanitar'y Company, S . .A'.~~c"' 

tarriéérise, inE;diii-rtté apoderado r>r. Frailc'bf 
Ortega; sólícita- -registro marca fábrica : 

"BAB .. 0-TOX'' 
Clase 5. 
Presentada: 30 N#lerilbre 1976. 

,.iopótiganse, 1
• ••• _ _ _ _ • - :t---.o 

_;_, ~e¡s~t}'.o~ ~ropi~dad, ~dustrial. M~gua, 
Dicíetµbr_e .19ftls. - _ "f o1ahdá.. García dé Mónteal 
ítfo;Régi'SÍrM'or.-'. J. argeo1.!:iranda, Secretar! .. . 'ª 3 

Reg. No. 343 - B/U 468663 - Valor i; 45.00 
'.Knóll Ag., álémana, mediante apoderado Dr .. 

Mariano Barahona, solicita registro marca fá•, 
brica: :~~~ 

"TANNACOMP" 
Clase 5. 
Presentada: 10 Dtciembre' 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua¡ .Jl.1 ; 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Montea,te• 
gre, Registrador. - J. Argeo -Miranda, SEfé~tá.-, 
rio. · · · · 

3 3- . 

Reg. No. 344 - B/U 468662 - Valor lf 90.00.· 
Matsushita Electric Industrial Co. Ltd., japo-, 

nesa, mediante ápóderádo Dr. Mariano Barahóna; 
Portocarrero1 _doltcita registro marca fábrica.: 

''TE CH N I'T O NE" 
Clas·e· -15. 
Presentada: 2CJ Noviembre· 1976. 
Opónganse. · .. · ·· 

.. • ! ~gis!;J:o. .. Pro;>!.~ali Industrial.. ..Managtll!, 
Diclémore 1976. - 'Yolahda Garcla de ·Mon 
gre, Registrá<19r.; _.:....:- J.: ~gep Miranda, Secre 
rio. 

,-, Gí! • 

·Rego. No, 345 B;lU 468668 - Valor i; .90.-00' 
Industrias ~uticas Dr. César Guer~~ ~ 

Lejarza, S. A. {Lab. :Ceguel), nicaragilense, ,me" ·. 
diante apodé!'adó Dr. Luis Alonso L6pez Azmitia -, 
solícita registro' marc:a. fábrica: - ! 

· 'fFL'Y-0-DOR" 
Clase l. 
Presentada: 25 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro ·Propiedad Industrial. Managua, 6 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealeg-re, ,'.<; 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 s 
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fW«. No. 346 - B/U 468666 -·- Valor (f 90.00 

fii_dustria.s Farmacéuticas Dr. César Guerrero 
;:, -µej.arza, S. A., (Lab. Cegual), nicaragt1e115e, me~ 

di ante- apoderado Dr. Luis Alonso L('Ypez: Azml;. 
tla solicita registro marca fábrica: 

' "FOSFORO FERRERO" 
ciase 5. 
presentada: 25 Noviembre 1976. -
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial Managua, 6 

:ronero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
p.eg. No. 209 - B/U 467319 - V&or <f 45.00 

Compañía Cervecera de Nicaragua.,. Managua, 
mediante apoderado Dr. Raúl Barrios, solicita 
renovación marca fábrica : 
• 14-A S E S" No. 17,032 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 18 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcla de :M'onteale
gre, Registrador. - Uliel Silva, Secretario. 

ll ll 

P-"g. No. 21-0 - B/U 467313 - Valor <f 45.00 
Compañia Cervecera d'e Nicaragua, Managu .. 9., 

mediante apoderado Dr. Raúl Barrios Olivares, 
solicita renovación mare-a fábrica: 
"B O H E :M: I A" No. 17,202 

Clas« 32. 
Registro Propiedad Industrial. :!\{a..?tagua,, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda García de M:onteale
gre, Registrador. ~ Uriel Silva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 211 - B/U 467318 - Valor is: 45.00 
C-0mpañia _ Cervecera de Nicaragua, Managua, 

mediante apoderado Dr. F..aúl Barrios, solicita 
renovación marca fábrica: 
"S T A R" No. 17,033 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda García de 1'-fonteale
gre, Registrador. - Ur:el Silva T., Secretario. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 102 - BiU 46126B - Valor <f 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 
apoderado, soJiclta registro Patente Invención 
sobre: 
"I-'ROCEDJMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE: NUEVOS N-METILCA.RBAMATOS DE 2, 
3-DIHIDROBENZOFURANILO- (7) N-SULFE
N!LADOS Y SU APLICACION PARA COMBA-

TIR INSECTOS Y ACAROS" 
Caso P-Nl-2379. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

-Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regi;gtrado:r. - Uriel Silva T., Secretar~o. 

a ' 
Reg. No. 103 - B/l.J 461270 -- Valor ($: 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, me--diante 

apoderado, solicita re-gistro Patente Invención, 
sobre: 
"PROCIDDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE AC!DOS 2-CIANO
FENILDITIOFOSFORICOS. PROCEDIMIENTO 
PARA LA PRODUCCION DE COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE 
LOS MIS:31:0S Y LA APLICACION D,E DICHOS 
ESTERE-S PARA CO?YIBATIR INSECTOS Y 

ACAROS". C~so Nl-2387. 
Opóngase. 
Registro Pr0p1edact Industrial. Managti:;., 12 

1.!ayo 1976. - Yolanda Gar<:ia de J\.fonteaiegre, 
R.eg~strador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 104 - BiU 461271 - Valor ($' 90.00 
Bayer Al-:tiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre; 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS N-METIL
CARBAMICOS N-SULFENlLADOS Y SU APLI-

CACION COMO INSECTICIDAS Y 
ACARICIDAS" Caso Ní-2838. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Mayo 1976. Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

:s , 

Reg. No. 6672 - B/U 459875 - Valor 4' 90.00 
Formica Internatíonal Limited, mediante apo

derado solicita registro Patente de Invención so
bre: 

"LAMINAS DECORATIVAS UNIDAS Y UN 
PROCESO PARA SU PREPARACION" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 15 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Montea1e
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 24 - B/U 460780 - Valor ~ 90.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apOOerado Dr. Alejandro Carri6n, soli
cita registro patente invención sobre: 
"MEJORAS A COMPOSICION LIMPIADo;RA" 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. '.Managua, 18 Di

ciembre 1976. - Yolanda García de Montea.legre. 
R-egistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6630 - B/U 438766 - Valor q'. 45.00 
Sam L. Leach, nortean1erícano, mediante apo

derado, so1icita registro Patente Invención sobre: 
"METODO Y E'LEMENTOS PARA GENERAR 

HIDROGENO" Caso F-770-K 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Novien1bre 1976. - Yolanda García de Monteale· 
grc, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria_ 

8 3 

Reg. No. 6631 - B/U 4-38765 - Valor ~ 45.00 
Velsico-1 Che:mical Corporation, estadounidense~ 

mediante apoderado, solicita registro Patente 
Invención sobre: 

"METODO PARA CONTROLAR MALEZAS" 
(Composiciones Herbicidas) Caso 229. 

Opónganse-. 
Registro Propiedad Industrial. '.!v1anagua, 2 

Noviembre 1976. - Yolanda García de l-Ionteale
gre, Regístrador. - Analucia Síl•{a, Secretaria. 

3 3 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 335 - R/F 468504 - Valor 1$ 30.-00 

Unlve:rsa1 OH Products Con:pany, ofrece venta 
Patente: 
No. 1,821 "PRO(;EDIMIENTO MEJOR}, .. DO DE 

1\'?SO!."."'ION" t(';rrso 1402). 
J':!'J.:t'1.::fl,1:'t, cn:1trt; ;Ji"\ EnPl'O de ;;;_il noveci-ent-o.~ 

set0nti.siete. Frnncisco Ortega. 
2 2 

Reg. No. 336 ~ RiF 468503 -- Valor ~ 30.00 
Colgate PaimoHve Coni:pany, ofrece venta de 

I3 >t lentes: 
No. 1,1.35 "AGENTES BRUÑIDORES DENTI

FRICOS-". 
No 1.825 "PROCEiIJIT\fIBNT(J PA.f~-"- El.ABO-
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l.• ftAR DENTIFRICOS TRANSPA· 
•.• ..._RENTES". 

·ifanagt}a, cuatro de Enero de mil novecientos 
sétell,..tis_íete. - Aleja..ndro Carrión. 

2 

n.eg. No. 395 ...........: P~!F 461335 - Valor <S 30.00 
Comp. 468743 - Valor CS: 30.00 

G. D. Searle & Co. ofrece venta productos fa~ 
bricados según invento No. 16-RPI: 
"6, 7 DIHYDR0-17-HYDROXY-OX0-3'H CY· 
CLOPROPA (6,7)-17 a PP,EGN 4 ENE 21· 

ACIDOS Y SALES CARDOLICAS" 
1Y!anagua, tres de .Entr') de n1il nocecientos se~ 

tentisicte. - Carlos Call8jas ~toreira, Apodera.da. 
2 2 

Reg. No. 487 - B/U 4.68572 - Valor <S 60.00 
Siguientes fir1nas ofrecen venta artículos fabri~ 

cados respectivas patentes: 
P/i:::er I11c. 
No. 1258 "PROCED!l<UENTO PRODUCIR DE· 

RIV ADOS TETRACICLI;"A. 
Beacon lií anuf acturin.q Co1n.pr¡,ny: 
No. 1677 GE:\'ERO DE SL1VIILACION DE 

P~<\.NAn 

Dart Industries Inc. 
No. 1645 RECIPIENT.E ALMACENAMIENTO 

MEJORADO CONSERVAR PRODUC· 
TOS COMESTIBLES Y SIMILARES. 

No. 1647 RECIPIENTE MOLDE REUTILIZA
BLE PERFECCIONADO PARA CON
FORMAR Y GUARDAR ALIMEN
TOS MOLD.EABLE'S Y SIMILARES. 

1\fanagua, 15 de Enero de 1977. - Julián Ben
daña SilYa, Apoderado. 

2 2 
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Remates 
Reg, :-Xo. 520 -- P~/F 469812 - \"alor ($: € 45,00 

Díez de Ia rr:.añana .Enero treintiuno corriente 
año, Local este Juzgado, vender.ase al n1artillo: 
Una can1ioneta Nissan, regular estado funciona
miento. 

Ejecuta; !\fetales y Estructuras, S. A., (ME
TASA l. 

Ejecutado: Industrias l\tetalúrgicas de Nica-
ra.¡;:ua, s. A.' INlVIE'SA. 

\Ta!or: Ocho n1il córdoba~ netos ( (!: 8,000.00). 
Oyense postu1-.:1s. 
Dado en el Juzgado Te~·cero de. Distrito para 

lo Civil de 1vianasua, a los diez días del mes de 
Enero ele n1il noYecientos setentisiete. - Enmen
dado, - Treíntiuno. \Tale. - Doctor Antonio 
JVIorga.n P~rez, Juez So. de Distrito para lo Civil. 

1 

Reg. No. 519 - R/F 469596 - V""alor <S' 45.00 
Once de la maüana Enero treintiuno corriente 

año, loc<:1l este Juzgado, venderáse al martillo: 
Televisor RCA a colores; radio National portá
til; tocc:.discos S::!.nyo dos parlantes, en mal es
tado; tocacint<:is P..i'l.'iera usado; diecinueve volú~ 
n1enes !'\uevo Tesoro de la Juventud, usada; ca
tcrce Yolún10nes '•:::-,;11c!Va Enciclopedia Temática", 
US.J.(la. 

Ejecut~1: M~talc:o y Estructuras, S. A., (ME
T~.\.SA "!. 

·Ejecutado: Ingcnie10 Catlos Rospigliosi. 
\ralo1· tolal: Siete nül córdobas netos 

( <S 7,000.00). 
Ü.)-"en:::l'" posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero de Dístrito para 

lo Civil ele 1VIanagua, n. los diez ci'ias del mes de 

Enero de mil novecientos setentisiete. - Enman
dado. - Treintíuno. - Vale. - Doctor Antonio 
}.forgan Pérez, Juez So, de Distrito para lo Ci
vil. 

1 

Reg. No. 490 - R/F 469288 - Valor ($ 135.00 
T1 es tarde treintiuno Enero próximo local es

te Juzgado subastaráse al martillo, automóvil 
usado, marca Toyota, modelo KE20LFD, afio 
1972, color ama.tillo, serie I<:E20-224004, Motor 
SK-0560488, cuatro puertas, cuatro cilindros. 

Avalúo: Nueve mil ochocientos cuarenta cór
<lobas netos. 

Ejecuta: Auto Centro Sociedad Anónima a To
más Amador Amador. 

Vehículo: Encuéntrase patios Auto Centro. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil Distrito. Ma .. 

nagua, Distrito Nacional, dieciocho Enero rnil 
noyecientos setenti:-oiete. - Pedro ,Escobar Se
queira, Abogado y Juez Segundo Civil Distrito. 

3 3 

Reg, N'o. 473 - R/F 469664 - Valor e;: 135.00 
Nueve a.m., tr€S de F·ebrero corrie;1te año, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado al Oriente de esta ciude,d. Lote I-II-30, 
lindante: Norte, Lote No. 29; Sur, Lote No. 31; 
Este, Parque Número 2; Oeste, Calle Nún1ero 1 
de Residencial Bello Horizonte. Inscrito No. 
61.148, Folios 179 y 180, Tomo 938, As;.en'to 1o. 
Registro Público de Managua. 

Base subasta; Cincuentinue'\'e mil seteci~ntos 
cuarenta córdobas. 

Estricto. 
Ejecuta: Centroamericana d'e Ahorro y Prés

tamo S. A., a Manuel López Bravo. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. 1fa

nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil nove
cientos setentisíete. Antonio Margan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 3 

Reg. No. 471 - R/F 469486 - Valor <$ 135.00 
Once de la mafíana, ocho de Febrero de mil 

novecientos setentisiete, local este Juzgado su
bas'taráse rural en Rivas: Norte, Oiga l\!orice 
Sur, Silvestre l\fora; Este, Alfonso lV(uñoz; Oes
te, Olga Morice; No. 16612, Asiento lo. Folio 203, 
Tomo CLXXV, Libro Propiedades Registro Ri
vas. 

Posturas estricto con'tado. 
Base: Treintinueve mil córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nir.aragua a Car· 

los Sáenz Sacasa. 
Dado Juzgado Ci\il del Distrito. Rivas, vein

te de Enero de mil novecientos setentísiete. -
Milciades Reyes, Juez Civil del Distrito de Rivas. 

3 3 

Título Supletorio· 
Reg. No. 6623 - R/U 459343 - \'alor <$'. 90.00 

Pedro Brizuela Saravia solicita supletorio cua
rentidós manzanas y fracción, rústica, pai aje 
Trapiche, jurisdicción, este Departamento, lin
dante: NoI"te, Oriente, Mannel Urbtna Sarovia; 
Occidente, Vü·gilio Argüello; Sur, Santa Efige
nia. 

()ponerse térn1ino legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua, veintidós Octubre nlil novecientos seten
tiséis. - I. Palma M. - Tito Guardado. 

Conforme. Fecha ut supra. - Tito Guardado, 
Srio. 

3 3 
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